
Consejo Superior de la Judicatura 

 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO 

 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia.  

Telefax: (95)  3885005 EXT 4036. Celular  3012910568 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:   j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia   
   
 

 

SIGCMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RADICACION. 087583184002-2022-00165-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE: ANGELICA MARIA DIAZ RADA 
DEMANDAD: ALAN DEIVIS FONSECA BORRE 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señora Jueza: Paso a su despacho el presente proceso que   contiene: 

• Solicitud  de Aprobación de  Liquidación de crédito. 

• Solicitud  información demandado 
 

*  Solicitud Requerimiento Pagador 

 
 

Sírvase Proveer, Julio/21/2023  
SECRETARIA 

 
                                                   MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. Soledad, JULIO, 
VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTITRES  (2023).  

 
 

De conformidad con lo previsto en el art. 521.3 del C.P.C., este a quo procede a revisar la 
liquidación del crédito,  presentada por la parte  actora , con el fin de verificar si se ajusta a 
derecho, como  a   continuación se realiza : 
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RELACION DE DEPOSITOS  DESCONTADOS AL DEMANNADO 

 
 

De la anterior   se colige, que la liquidación de crédito allegada por la parte actora, es   
menor al valor total adeudado por el demandado por concepto de cuotas alimentarias, por 
lo que este providente no aprobará la liquidación del crédito de la parte demandante y 
ordenara  la modificación de la misma. 
 
En lo que respecta a la  petición de  la   parte actora de  requerir  al Pagador, es  menester  
traer a  colación que  una vez  comunicada la   medida de  embargo  esta se empezó aplicar  
a partir  del 01 de  abril  del 2023 

 
 
Las consignaciones han sido realizadas los 05 y 06 de los meses de mayo y junio como  
corresponde, el mes julio aun no culmina, por lo que no se accederá a despachar  
favorablemente  la petición, por falta de   fundamento  para ello. 
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Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Soledad,  

 

                                       RESUELVE: 
 

1.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en el 
presente proceso. 

 
2.- MODIFICAR la liquidación del crédito, presentada por la parte demandante, y 
consecuencialmente se tendrá como idónea la realizada por valor de DIECISEIS 
MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON TREINTA  Y TRES  CENTAVOS  ML ($16.064.924,33). 

 
3.- COMUNICAR al pagador de ALMACENES ÉXITO, que el total de la liquidación de  
crédito, dentro del proceso  de la  referencia, menos  los  depósitos  judiciales  descontados   
arrojan  un  saldo a pagar  por valor de DIECISEIS MILLONES  SESENTA  Y CUATRO 
MIL   NOVECIENTOS  VEINTICUATRO  PESOS CON TREINTA  Y TRES  
CENTAVOS  ML ($16.064.924,33).   Por lo  anterior   usted  deberá   seguir   realizando los  
descuentos   en  TIPO UNO (1),   con   respecto al embargo  sobre la  quinta  parte   del 
salario mínimo , primas cesantías , interés  sobre  cesantías  y demás  emolumentos  que  
percibe el demandado ALAN DEIVIS FONSECA BORRE, identificado con CC. Nº 8.568.663,  
para  garantizar   el   pago  de las   CUOTAS  ATRAZADAS , hasta completar  la suma  de 
DIECISEIS MILLONES  SESENTA  Y CUATRO MIL   NOVECIENTOS  
VEINTICUATRO  PESOS CON TREINTA  Y TRES  CENTAVOS  ML ($16.064.924,33),   
más la CUOTA  FUTURA  en tipo  seis (6) que actualmente  a  la  suma de La suma de 
TRESCIENTOS TREINTA  Y SIETE  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  Y CINCO 
PESOS ML ($ 337.845,oo) del salario devengado de manera mensual, Con la advertencia 
que debe actualizar las cuotas anualmente conforme el incremento del SMLV. Lo anterior 
para garantizar el pago de las cuotas futuras. Estos montos deberán ser consignados por 
separado en la Casilla Tipo Seis (06), del formato entregado por el Banco Agrario de 
Colombia- sucursal Soledad, igualmente a nombre del demandante ANGELICA MARIA 

DIAZ RADA CC No. 22.589.371, y a órdenes de este despacho judicial. Líbrese los oficios 
correspondientes al pagador. El no cumplimiento a la presente orden judicial, lo hará 
acreedor a las sanciones de ley. Líbrese oficio respectivo. Código de identificación del 
despacho es 087583184002 y el número de cuenta ante Banco Agrario es la siguiente: 
087582034002. Oficiar en tal sentido. 

 
4.- Negar   la solicitud de requerimiento a   pagador de  ALMACENES  ÉXITO  por  lo 
arriba   motivado.  
 
5.- Remitir copia de este   proveído  al demandado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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